
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medell ín,  martes c inco (5) de abr i l  de dos mil  veinti dós (2022) 
 

 

1.  ASUNTO A DEC IDIR 

 

En el  proceso de la referencia,  se  procede de manera of iciosa por parte de este 

Juzgado a la declaratoria de nulidad del numeral tercero del auto No. 0097 del 10 

de febrero de 2002, mediante el  cual se  ordenó tener notif icada por conducta 

concluyente a la señora ADRIANA EDITH MARTÍNEZ ZULUAGA del auto que l ibró  

mandamiento ejecutivo en este asunto , decisión que se basó en el  hecho de 

encontrarse actuando en el  proceso, en su condic ión de representante legal de sus  

hijos menores de edad .  

 

2.  CONSIDERACIONES 

 

Al  amparo de lo previsto en el  art ículo 13 2 del Código General del Proceso, que le 

impone al  Juez hacer control  ofic ioso de legalidad  en cada una de las etapas 

procesales  se observa que, no obstante haber intervenido la señora ADRIANA EDITH 

MARTÍNEZ ZULUAGA de t iempo atrás,  en su cal idad de representante legal de sus  

hijos  menores JULIO HUMBERTO, ISABELA y VALENTINA VILLA MARTÍNEZ,  lo c ierto 

es que su vinculac ión actual al  proceso es personal e independiente, pues ha s ido 

l lamada como LITIS CONSORTE NECESARIA POR PASI VA, luego de haberse declarado 

judicia lmente su cal idad de compañera permanente del fa l lecido deudor .  

 

Todo ello ,  impone garant izar le el  respeto al  derecho fundamental al  debido 

proceso, para que, s i  a bien t iene, pueda ejercer la contradicc ión y defensa  en 

debida forma, evitando así  incurrirse en la causal  de nulidad consagrada en el  

art ículo 133-8 del Código General del Proceso . 

 

En consecuencia,  debe sanearse la  actuación procesal mediante la  declaración de la  

nul idad del numeral  tercero del auto referido en renglones pasados, pues la 

notif icación del auto mediante el  cual se l i bró la orden de apremio  en este 

ejecutivo debe hacérsele a la señora ADRIANA EDITH MARTÍNEZ ZULUAGA de 
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manera personal  y no por conducta concluyente ,  como se ordenó en e l  numeral 

tercero del auto 0097 del 10 de febrero de 2020.  

 

No proceder de la manera ind icada seria ignorar,  en detrimento de la pulcr itud del 

proceso, las facultades que se han otorgado al  Juez,  pues el “Control de Legal idad” 

inmerso en la norma inicialmente mencionada permite subsanar cualquier 

irregularidad procesal  que haya podido acaecer y que pueda afectar la legalidad de 

lo actuado.  

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  DECRETAR LA NULIDAD  del numeral tercero del auto interlocutorio No 0097 del  

10 de febrero de 2022, mediante el  cual  se ordenó tener a la señora ADRIANA 

EDITH MARTÍNEZ ZULUAGA notif icada por conducta concluyente, en la forma y  

términos previstos  por el  art ículo 301 del Código General del  Proceso, del  auto que 

l ibró mandamiento ej ecutivo en este asunto.  

 

2º.)  ORDENAR la notif icación a la señora ADRIANA EDITH MARTÍNEZ ZULUAGA  del  

auto que l ibró mandamiento ejecutivo en este asunto, de manera personal ,  

advirt iéndosele que cuenta con el  término de cinco (5) días para pagar lo 

adeudado, o de diez (10) días para oponer excepciones .  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                  

 

  

  

  

  

  

  

 

n . r . r . b .  


